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ASUNTO: INCORPORA NOTIFICACIÓN EFECTUADA POR COMISIONADO  

 

Para los efectos procesales del artículo 40 del Código General del Proceso, 

incorpórese al expediente la notificación que por comisionado se efectuó al 

señor ANIBAL HUMBERTO MAURY ACOSTA del auto admisorio y traslado de 

la demanda de la referencia. 

 

 

N O T I F Í Q UE S E   

 

La Juez, 

 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  

 
 

CONSTANCIA: Incorporado Comisorio 03 (folios 171 a 176). 
 
 
Medellín, abril veintisiete (27) de dos mil quince (2015). 
 
 

Kenny Díaz Montoya 
Secretario 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

Medio de control: REPETICIÓN  
Demandante: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - 

POLICÍA 
Demandado: ANIBAL HUMBERTO MAURY ACOSTA 
Radicado:  05 001 33 33 012 2013 01305 00 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en 
la siguiente dirección electrónica:  

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-medellin/82. 
 

Medellín, ABRIL 28 DE 2015. Fijado a las 8.00 a.m. 
 

_______________________________ 
KENNY DÍAZ MONTOYA 

Secretario 


